
AYUNTAMIENTO DE LORA DEL RÍO
Extracto núm. 151602 de la convocatoria del VII Concurso de Pintura Local «San Sebastián» 2024.

BDNS (Identif.): 746302.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/746302

Extracto certificado del Decreto de Alcaldía número 2024-0506 de 27 de febrero de 2024, por el que se aprueba las Bases 
Generales para la edición del VII Concurso de Pintura Local «San Sebastián» 2024.

BASES GENERALES  
VII CONCURSO DE PINTURA LOCAL «SAN SEBASTIAN» 2024

La Concejalía de Cultura del Ayuntamiento de Lora del Río convoca esta séptima edición del Certamen Local de Pintura 
«San Sebastián» con la intención de fomentar el interés por esta actividad artística, apostando por la creatividad, expresividad y las 
inquietudes artísticas de nuestros/as pintores/as locales, difundiendo y dando a conocer sus obras.

1. Temática, técnica, dimensiones.
La temática de las obras y las técnicas empleadas para su realización es totalmente libre y las dimensiones de la obra original 

no serán superiores a 61 centímetros en su lado mayor.
Cada artista podrá presentar una única obra sobre soporte rígido o bastidor, pero sin enmarcar (en todo caso en un soporte 

adecuado para su posterior montaje expositivo). Las obras deben ser originales y de autoría de los/as propios/as participantes.
2. Participación.
Podrán tomar parte cuantos artistas mayores de 16 años de nuestra localidad lo deseen salvo el/la ganador/a del Primer premio 

de la edición anterior del Certamen que no podrá participar para así ofrecer más oportunidades a otros creadores. Todos los participantes 
deberán estar, al menos, en una de las siguientes situaciones (indistintamente):

•	 Haber nacido en Lora del Río.
•	 Ser residente o estar empadronado/a, con un mínimo de un año de antigüedad, en Lora del Río.
3. Desarrollo del certamen.
A)	 Primera fase: formalización de la participación.
Entrega de obras y plazo.
La entrega de las obras se efectuará los días 4, 5 y 6 de noviembre de 2024 en la Sala Municipal de Exposiciones «El Bailío» 

en horario de 11.00 a 13.30 horas. En el momento de la entrega se le facilitará un número de orden que servirá para su identificación 
posterior. El Ayuntamiento cuidará de las obras presentadas, pero no se responsabilizará de los daños que por cualquier motivo éstas 
puedan sufrir.

Documentación.
Las obras irán acompañadas de la siguiente documentación, firmada por el/la solicitante (o su representante legal en el caso de 

menores):
1.	 Ficha de datos de participación adjunta a estas bases.
2.	 DNI, pasaporte o tarjeta de residencia de los/as autores/as.
	� Si en el documento no aparece el lugar de nacimiento o residencia en Lora del Río, se deberá adjuntar indistintamente: • 

Certificado de empadronamiento o residencia en Lora del Río.
3.	� Si el/la solicitante es menor de edad deberá adjuntar además el documento de identidad de su tutor/a legal así como una 

autorización de su responsable legal.
Subsanación de las solicitudes:
Si a la presentación de la obra no se acompañan los datos o documentación requerida o la presentada adoleciera de algún 

defecto subsanable, la Concejalía de Cultura requerirá a quien hubiera firmado la solicitud para que subsane la falta o acompañe los 
documentos preceptivos, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido/a de su solicitud.

B)	 Segunda fase: fallo del jurado y exposición de las obras.
Una vez cerrado el plazo, un Jurado formado por personas de reconocido prestigio en el mundo de las artes plásticas será el 

responsable de adjudicar los premios y seleccionar las obras admitidas para ser expuestas al público a partir del 11 de noviembre de 
2024 en la Sala Municipal de Exposiciones «El Bailío» donde formarán parte de la exposición conjunta con el Certamen de Pintura 
Rápida «Ntra. Sra. de Setefilla, Villa de Lora del Río») también realizado por la Concejalía de Cultura.

C)	 Tercera fase: entrega de premios.
La entrega de premios a las obras ganadoras, se realizará el domingo 10 de noviembre coincidiendo con el Concurso de Pintura 

Rápida, si causas de fuerza mayor no lo impiden.
Los artistas premiados serán requeridos/as para que acompañen los documentos que a continuación se relacionan:
•	 Documento de aceptación del premio.
•	� Documento acreditativo de la titularidad de la cuenta corriente; certificado de la entidad bancaria o un recibo, donde 

aparezca el nombre de el/la titular y el n.º de la cuenta bancaria. (En caso de menores beneficiarios/as los datos de la cuenta 
bancaria deben estar referidos al representante legal o tutor/a, quien será el perceptor de la cuantía).

4. Premios a otorgar.
•	 Primer premio dotado con una cuantía de 500,00 euros y placa acreditativa.
•	 Tres accésits dotados con una cuantía de 250,00 € y placa acreditativa, al 2.º, 3.º y 4.º clasificados.
•	 Todos/as los/as participantes recibirán un diploma o certificado acreditativo de su condición.
El Jurado podrá declarar desiertos los premios que estime oportunos en caso de baja participación o la insuficiencia de calidad de 

las obras presentadas. De conformidad con la normativa del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, a los premios concedidos 
se les aplicará la retención que legalmente corresponda conforme a art. 75.3f RIRPF.
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5. Propiedad, retirada y difusión de las obras.
Todas las obras que resulten premiadas con alguna dotación económica quedarán en propiedad del Ayuntamiento de Lora 

del Río, que se reserva todos los derechos sobre la misma, incluidos los de reproducción, sin que deba abonar al autor premiado otra 
cantidad aparte de la dotada.

Todas las obras no ganadoras deberán ser retiradas personalmente por sus autores, o persona en quien delegue, en la semana 
posterior a la finalización de la exposición.

6. Condiciones de participación.
La participación en este Certamen supone la aceptación íntegra de las reglas que rigen la presente convocatoria, así como de 

las decisiones de la organización.
Para más información pueden dirigirse a: Concejalía de Cultura del Ayuntamiento de Lora del Río, sita en Casa de la Cultura, 

Calle Blas Infante número 10 de Lora del Río (Sevilla). Teléfono: 653813781 // email: cultura@loradelrio.es.

N.º DE INSCRIPCIÓN
(a rellenar por la organización)

DATOS DE LA OBRA PRESENTADA AL CERTAMEN
«VII CERTAMEN LOCAL DE PINTURA SAN SEBASTIÁN 2024»

Título de la obra: …
Breve descripción: …
Técnica empleada: …
Formato-dimensiones: …

Lora del Río a ____ de _______________ de 2024
Fdo.: ________________________

N.º DE INSCRIPCIÓN
(a rellenar por la organización)

AUTORIZACIÓN PARA MENORES DE EDAD
«VII CERTAMEN LOCAL DE PINTURA SAN SEBASTIÁN 2024»

Datos del representante o guarda legal (es imprescindible adjuntar el documento de identidad del firmante):
Nombre y apellidos: …
DNI: …
Lugar y fecha de nacimiento: …
Dirección: …
Teléfono fijo y móvil: … / …
Correo electrónico: …
Relación con el/la menor: …
Autoriza con la firma del presente documento, para su participación en el VII Certamen de Pintura Local «San Sebastián» de 

Lora del Río 2024 a el/la menor de edad (nombre del menor):
Lora del Río a ____ de _______________ de 2024

Fdo.: _________________________

En Lora del Río a 27 de febrero de 2024.—El Alcalde-Presidente, Antonio Miguel Enamorado Aguilar.
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